
ACTA NUM. 178 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 1 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.
JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS  DEL DIA  
UNO DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES, LA                  
C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 
LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE,  LA CUAL FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 2 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE.  (SE ANEXA LISTA). 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O,  DIO LECTURA AL PROEMIO Y RSOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL RETURNO DEL EXPEDIENTE 2379, 
EL CUAL CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE CREA LA LEY ESTATAL DE BIBLIOTECAS, PARA QUE SEA TURNADO A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.-INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME.- LA 
PRESIDENTA TURNÓ EL EXPEDIENTE 2379 A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA  COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DEL RETURNO DEL EXPEDIENTE 
3448, EL CUAL CONTIENE INICIATIVA DE LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO 
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A CONTAR CON UNA BECA PARA LOS JÓVENES ESTUDIANTES RESIDENTES 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE ESTUDIEN EL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR EN PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA QUE SEA 
T U R N A D O A L A C O M I S I Ó N D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N T O S 
CONSTITUCIONALES.- LA PRESIDENTA TURNÓ EL EXPEDIENTE 3448 A 
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.   

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A 
PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR ÉL MISMO, PARA QUE ESTA 
LEGISLATURA HAGA UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA 
QUE INSTRUYA AL C. JORGE HUMBERTO PADILLA OLVERA, DIRECTOR DE 
LA EMPRESA PÚBLICA DESCENTRALIZADA SISTEMA INTEGRAL PARA EL 
MANEJO ECOLÓGICO Y PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEPRODE), 
PARA QUE PROCEDA A LA REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRANSFERENCIA QUE TIENE DICHA EMPRESA EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, EN VISTA DE QUE AFECTA EL FUNCIONAMIENTO DE PARQUES 
INDUSTRIALES QUE FOMENTAN LA INVERSIÓN PRODUCTIVA Y EL 
EMPLEO. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINIERON A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ,  RICARDO VÁZQUEZ SILVA, MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS.

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 
PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR ÉL MISMO, PARA QUE ESTA 
LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL C. GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE EN LA ESFERA DE SU 
COMPETENCIA Y EN ARAS DE LA BÚSQUEDA DE UNA MEJOR CALIDAD DE 
VIDA DE LOS NUEVOLEONESES, LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE REUBICAR LAS INDUSTRIAS MEJOR 
CONOCIDAS COMO PEDRERAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, A UN LUGAR QUE DE ACUERDO CON ESTUDIOS PERTINENTES 
SE CONSIDERE ADECUADO.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, 
BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME,  SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ 
CARRERA, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, BLANCA 
NELLY SANDOVAL ADAME, ÁNGEL VALLE DE LA O.- SE CONSIDERÓ  
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR Y 1 
ABSTENCIÓN. 

EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL  
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DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PARA QUE ESTA LEGISLATURA HAGA UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, 
EJECUTE TODOS LOS ACTOS TENDIENTES A VERIFICAR EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS EN MATERIA DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, DENTRO DEL PARQUE NACIONAL 
“CUMBRES DE MONTERREY”, ASÍ COMO EVITAR Y EN SU CASO 
SANCIONAR, LAS VIOLACIONES AL DECRETO DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2000. ASÍ MISMO, SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LA AGENCIA DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A FIN DE 
QUE EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA ATIENDA LA SITUACIÓN QUE 
AFECTA EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL PARQUE NACIONAL “CUMBRES 
MONTERREY”, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ALLENDE, GARCÍA, 
MONTEMORELOS, MONTERREY, RAYONES, SANTA CATARINA, SANTIAGO 
Y SAN PEDRO GARZA GARCÍA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 
ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, GAMALIEL 
VALDEZ SALAZAR, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 32 VOTOS.  

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO DIO LECTURA A DICTAMEN 
RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP.  GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, PARA QUE ESTA 
LEGISLATURA ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, Y AL DIRECTOR DE 
LA AGENCIA ESTATAL DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ING. JOSÉ LUIS TAMEZ GARZA, PARA QUE DE MANERA URGENTE SE 
TOMEN MEDIDAS EFICIENTES PARA LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN Y 
CONTROL DE LOS ELEVADOS NIVELES DE CONTAMINACIÓN QUE ESTÁN 
AFECTANDO A LA CIUDAD DE MONTERREY Y SU ZONA METROPOLITANA, 
CONSIDERANDO ENTRE LAS MISMAS LA POSIBILIDAD DE IMPULSAR UN 
ACUERDO CON LOS ALCALDES DE LOS MUNICIPIOS CONURBADOS, PARA 
IMPLEMENTAR LA APLICACIÓN DE UN PROGRAMA COMO EL “HOY NO 
CIRCULA”, A FIN DE MEDIR DE QUÉ MANERA EL CRECIMIENTO 
ACELERADO DEL PARQUE VEHICULAR. ASIMISMO, SE ENVÍE UN 
RESPETUOSO EXHORTO A TODOS LOS ALCALDES DE LA ZONA 
METROPOLITANA, PARA QUE A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS 
DIRECCIONES DE ECOLOGÍA SUPERVISEN, SOLICITÁNDOLES ADEMÁS QUE 
ANALICEN LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR EN SUS MUNICIPIOS EL 
NUMERO DE CENTRALES DE MONITOREO COMO LO ESTÁ HACIENDO 
ACTUALMENTE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA.- 
ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS.- INTERVINIERON CON MOCIONES 
DE PROCEDIMIENTO RESPECTO A LO QUE SEÑALA EL ARTICULO 112 BIS 
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DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR LOS DIP. BENITO 
CABALLERO GARZA PROPONIENDO SE PONGA A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO QUE SÓLO SE LEA EL PROEMIO Y RESOLUTIVO; INTERVINIERON EN 
CONTRA DE LA PROPUESTA GREGORIO HURTADO LEIJA, OSCAR CANO 
GARZA, JAVIER PONCE FLORES, CLARA LUZ FLORES CARRALES A FAVOR.- 
FUE DESECHADA LA PROPUESTA DEL DIP. BENITO CABALLERO GARZA, 
POR MAYORÍA DE 21 VOTOS EN CONTRA, 16 VOTOS A FAVOR Y 2 
ABSTENCIONES. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. BLANCA NELLY 
SANDOVAL ADAME. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
ÁNGEL VALLE DE LA O, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, RICARDO VÁZQUEZ 
SILVA, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SERGIO CEDILLO OJEDA.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PROMOVIDO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE SE INSTRUYA A 
LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE 
LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA 2007 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
OPERADORA DE SERVICIOS TURÍSTICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PONGA ESPECIAL ATENCIÓN SI SE CUMPLIÓ CON LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD EN LA ADQUISICIÓN DE LAS EMBARCACIONES PARA EL 
CANAL SANTA LUCÍA, ASÍ COMO EN LA CAPACITACIÓN DE LOS 
OPERADORES DE DICHAS EMBARCACIONES. Y QUE LA CONTADURÍA 
MAYOR DE HACIENDA TAMBIÉN PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA MIR AMBIENTAL, S. 
A. DE C. V., FABRICANTE DE LAS EMBARCACIONES, EN LA REVISIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA 2007 DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- ACORDÁNDOSE 
INSTRUIR AL ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
DIP. OSCAR CANO GARZA, ÁLVARO FLORES PALOMO.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR 
LOS DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA  
LEGISLATURA A FIN DE QUE ESTE CONGRESO, SOLICITE AL C. JOSÉ 
NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE TENGA A BIEN GIRAR LAS DEBIDAS 
INSTRUCCIONES A FIN DE QUE SE INCORPORE A TRAVÉS DEL INTERNET, 
TANTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, COMO DE SUS ENTIDADES, EL 
DESGLOSE DE LOS EGRESOS POR CONCEPTO, EN LAS PARTIDAS DE 
SERVICIOS PERSONALES, SERVICIOS GENERALES, MATERIALES Y 

Expediente  4894

Expediente 4220



5

SUMINISTROS, APORTACIONES AL SINDICATO, SERVICIOS, GASTOS 
INSTITUCIONALES, PENSIONADOS Y JUBILADOS, TANTO DE MANERA 
CONSOLIDADA COMO POR DEPENDENCIA, ASÍ COMO LO REFERENTE A 
LOS INGRESOS Y EGRESOS AL TERCER NIVEL, ES DECIR, A NIVEL DE 
CUENTA, SUBCUENTA Y SUB-SUBCUENTA Y/O BIEN A NIVEL DE 
PROGRAMA, SUBPROGRAMA Y SUB-SUBPROGRAMA. ASÍ COMO DE QUE SE 
SIRVA ENVIAR A ESTÁ SOBERANÍA, LA INFORMACIÓN SEÑALADA, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE OCTUBRE DEL 2003 A LA FECHA.- 
ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON LOS DIP. 
CARLOTA VARGAS GARZA EN CONTRA;  A FAVOR LOS DIP. RANULFO 
MARTÍNEZ VALDEZ, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN .- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR Y 12 EN 
ABSTENCIÓN. 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA,  A NOMBRE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
PRESENTÓ ACUERDO PARA QUE SE CITE AL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C. EDUARDO MARTÍNEZ DONDÈ PARA 
QUE SE PRESENTE ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA INVESTIGACIÓN 
DE LA AUTENTICIDAD DE RÚBRICAS DEL C GOBERNADOR Y SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÒN, 
IMPRESAS EN LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES CONSTAN LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL EJECUTIVO A DECRETOS 
EMITIDOS POR ESTA LEGISLATURA EN LA SALA FRAY SERVANDO TERESA 
DE MIER, UBICADA EN EL 10 PISO DEL EDIFICIO DONDE SE ENCUENTRA EL 
RECINTO OFICIAL DE ESTE CONGRESO, Y PREVIA MOSTRACION DE LOS 
DOCUMENTOS EN CUESTIÓN CONTESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, SI LAS RUBRICAS QUE SE APRECIAN ARRIBA DE SU NOMBRE EN 
LOS EXPEDIENTES 4367, 4368, 4371, 4372 Y 4373 PROVIENEN DE SU PUÑO Y 
LETRA. ASIMISMO, SE REMITA COPIA DE ESTE PROVEÍDO AL C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR. TODO LO ANTERIOR DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 
REFIERE EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.- INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 
VISTA LOS DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL Y  GERARDO JAVIER 
GARCÍA MALDONADO EN CONTRA; JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, 
ÁNGEL VALLE DE LA O, A FAVOR... 

EN ESE MOMENTO LA C. PRESIDENTA INFORMÓ QUE EL TIEMPO 
REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA CONCLUIDO. INTERVINO EL DIP. 
GREGORIO HURTADO LEIJA, PROPONIENDO QUE SE CONTINÚE CON LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR TODOS LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, Y DAR 
POR CONCLUIDA LA SESIÓN.  FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.
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CONTINUANDO EN EL TEMA DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMAS  INTERVINO 
DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. NOE TORRES MATA.-  FUE 
APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO, ASIMISMO FUE 
APROBADA LA PROPUESTA DEL DIP. OSCAR CANO GARZA POR 
MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 11 EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES.  
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS DEL CASO.

ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, SEÑALÓ QUE EL 31 DE MARZO 
PASADO SE VENCIÓ EL PLAZO EN EL QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO SE 
HABÍA COMPROMETIDO A DAR A DETALLE LA INFORMACIÓN DEL FORUM. 
CUESTIONANDO QUE LA INFORMACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET 
VIENE AL MES DE NOVIEMBRE EN LA NOMINA Y FLUJO DE EFECTIVO, Y EN 
LA DE ASESORÌA VIENE AL MES DE AGOSTO DEL AÑO PASADO.  

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 
PARA QUE ESTA LEGISLATURA INVITE RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, ZEFERINO SALGADO 
ALMAGUER A QUE ACUDA ANTE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE ESTE             
HONORABLE  CONGRESO CON EL FIN DE ACLARAR LA INFORMACIÓN 
SOBRE EL TEMA DE LA ADQUISICIÓN DEL HELICÓPTERO MARCA 
ROBINSON R-44, MODELO RAVEN II.- INTERVINO EN EL TEMA DANDO SUS 
PUNTOS DE VISTA EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 
CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO  PARA QUE SE SOLICITE 
LA INFORMACIÓN AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  DE SAN NICOLÁS 
Y QUE SE TURNE A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. CLARA LUZ FLORES 
CARRALES, OSCAR CANO GARZA, GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO,   FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN, CLARA LUZ FLORES 
CARRALES CON UNA ACLARACIÓN.- FUE DESECHADO POR MAYORÍA EL 
PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. CLARA LUZ FLORES 
CARRALES. LA DIP. FLORES CARRALES, SOLICITÒ QUE EL PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA SE EXCUSE DE ESTE ASUNTO EN 
VIRTUD DE HABER SIDO PARTE DE ESE AYUNTAMIENTO. INTERVINIERON 
CON ACLARACIONES EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ Y 
CLARA LUZ FLORES CARRALES. INTERVINO CON MOCIÓN DE 
PROCEDIMIENTO EL DIP. BENITO CABALLERO GARZA. FUE APROBADO EL 
QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. ASIMISMO FUE APROBADA LA 
PROPUESTA DEL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 
P O R U N A N I M I D A D D E 3 5 V O T O S . E L A B O R Á N D O S E L A S 
COMUNICACIONES REQUERIDAS DEL CASO.

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  PARA 
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QUE SE EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL C. GOBERNADOR DEL 
ESTADO JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARAS, PARA QUE INSTRUYA AL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, LIC. JUAN 
MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA, PARA QUE EN LA MANERA DE ABORDAR Y 
DAR SOLUCIÓN  AL CONFLICTO DE PROPIEDAD QUE SE TIENE CON LOS 
VECINOS POSEEDORES Y PROPIETARIOS DE LA COLONIA NUEVA 
CASTILLA DE ESCOBEDO, N.L. SE RESPETEN SUS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONAL, Y SE DIRIMA EL CONFLICTO A TRAVÉS DE LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS ESTABLECIDOS POR LA LEY PARA TAL EFECTO, 
A FIN DE QUE SEA LA AUTORIDAD RESPECTIVA QUIEN RESUELVA LO 
CONDUCENTE A DERECHO. DE IGUAL MANERA QUE  INSTRUYA AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO LIC. ALDO FASCI 
ZUAZUA, PARA QUE ORDENE EL RETIRO DEL CERCO POLICIACO QUE 
UNIDADES Y ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN MANTIENEN DE 
MANERA ILEGAL EN LA ENTRADA Y SALIDA DE LA COLONIA NUEVA 
CASTILLA DE ESCOBEDO, NUEVO, LEÓN. IMPIDIENDO  EL LIBRE TRANSITO 
DE SUS MORADORES. ASIMISMO, SE EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA 
A LA C. MARGARITA MARTÍNEZ LÓPEZ ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE 
ESCOBEDO, N.L. PARA QUE INSTRUYA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y VIALIDAD DE ESE MUNICIPIO LIC. FERNANDO TORRE CUEVA, 
PARA QUE ORDENE EL RETIRO DEL CERCO POLICÍACO QUE UNIDADES Y 
ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN QUE MANTIENEN DE MANERA 
ILEGAL LA ENTRADA Y SALIDA DE LA MENCIONADA COLONIA, 
IMPIDIENDO EL LIBRE TRANSITO DE SUS MORADORES. -INTERVINO CON 
UNA INTERPELACIÓN EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA. ASIMISMO, 
INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. SERGIO CEDILLO 
OJEDA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, CLARA LUZ FLORES CARRALES, JAVIER 
PONCE FLORES, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, CON UNA INTERPELACIÓN EL 
DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN 
ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE 
LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS DEL CASO. 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. LA                     
C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS  CON   
TREINTA Y DOS MINUTOS. 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL 
DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:
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C. PRESIDENTA:

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA:

DIP. NOE TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.

ACTA NUM. 178 LXXI -08. S.0.
MARTES 1 DE ABRIL DE 2008. 

ASUNTOS EN CARTERA

1.-  ESCRITO DEL R. AYUNTAMIENTO DE ARAMBERRI, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA EL INFORME DE INGRESOS  Y 
EGRESOS CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2007. 
ASIMISMO ESCRITOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE CERRALVO, 
NUEVO LEÓN, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SANTA 
CATARINA E INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA, 
QUE CONTIENEN LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL DE 2007.- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA.
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2.-  ESCRITOS PRESENTADOS POR EL C. LIC. JOSÉ NATIVIDAD 
GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LAS  CUENTAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES  DEL ESTADO.- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA. 


